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EQUIDAD DE GÉNERO. INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.-
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 17, 35, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 23, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos; 219, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, se advierte que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; que todas las
autoridades, en el ámbito de su competencia tienen la obligación de protegerlos y
garantizarlos de conformidad con el principio de progresividad y que el juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, procede cuando un
ciudadano aduce la presunta violación a sus derechos de votar, ser votado, de asociación
o afiliación y los directamente relacionados con éstos. En ese contexto, a fin de potenciar
el derecho humano de acceso a la justicia, debe estimarse que los militantes de un partido
político tienen interés jurídico para impugnar los acuerdos de carácter general emitidos
por la autoridad administrativa electoral, que limiten el cumplimiento de la cuota de género
que los coloca en la posibilidad real de ser postulados en condiciones de equidad, a los
cargos de elección popular por sus respectivos partidos políticos.
 
Quinta Época:
 
 
Juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

12624/2011 y acumulados.—Actoras: María Elena Chapa Hernández y otras.—Autoridad

responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—30 de noviembre de

2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios:

Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez y Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar.
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de junio de dos mil doce,
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-12624-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-12624-2011.htm


 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 52 y 53.


